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FUNCIONARIOS PÚBLICOS:

INDlCE ALFABETICO

INDICE CRONOLOGICO DE DISPOSICIONES

MARINADEMINISTERIO

- Funclonarios pÚblicos.
- Presidencif' del Gobierno:

A continuación de «Ingenieros Geografos» debe afiadirse:
- Economistas del Estado.

A seguido de «PROCEDIMIENTO LABORAL» debe añadiyse:

PuERTOS.

Definiciones

Articulo uno.-Uno. Toda mención que en este Decreto
se haga a la Ley, en abstracto, debe entenderse referida a la
r.,y setenta Y ocbo/mll novecientos sesenta y ocho. de cinco de
diciembre, de E6calaa y Ascensos en los Cuerpos de Oficiales
de la Arnlada.

Dos. A efectos de 10 establecido en el articulado de la Ley
y en el presente Decreto. se entenderán como:

al AnUg/ledad en el emplea-El tIempo transcurrido desde
la .fecha en que la patente o nombramiento confiere ese empleo.
Cuando por aplicación de la legislación en vigor se preecrlbe
pérdida de antigüedad, esta fecha 1nIclaJ se modificará de con
form1dad con la cuantla de la pérdida prescrita.

DECRETO 49/1969. de 16 de enero, por el que Be
desarrolla la Ley número 78/1968, C!e Escalas 11 A"..
censos en los Cuerpos de Oficiales de la Armada.

.La Ley de EscaIa,s y Ascensos en los Cuerpos de O1lc1ales de
la Armada faculta al Gobierno y al Ministro de Marina. en su
dtsposiclón flnaJ. primera. para dictar, dentro de los limites de
8Wl competenciaB respectivas, las disposiciones necesarias para
su desarrollo y cumplimiento. muchas de las cuales han de ser
precisamente por OeeretQ. según establece la propia Ley.

El carácter eminentemente r~opllador que presidió la redac
ción de la citada Ley se mantiene en este Decreto. recogiendo
todas aquellas disposiciones que con vigencia más o menos expre
sa tienen cabida en el espíritu y en la letra de las 1nIlovac1o-
nes que presenta.

A ello se debe que en la' disposición derogatoria se haya in
cluido tanto aquellas disposiciones, cuyos conceptos fueron ree<>
gidos. como toda la legislación anterior que, tras un detenido
estudio. no se,encontró necesario ni conveniente mantener, y
cuya extensa. relación es clara muestra de la proliferación legis
lativa que. especialmente en los últimos decenios y en cuestiones
de personal, habíase motivado en la Armada.

En consecuencia. para hacer efectivos los conceptos f~
mentaJea contenid06 en la Ley se establecen en este Decreto
básico las normas y .directrices que harán posIble la regu1ae16n
'1 adecuada apl1caclón de sus cr1teri08. conducentes a un mejor
desenvolvimiento del régimen y estructuras de todo el personal
de la Armada.

A ese fin. la normativa aqu1 establecida deberá ser comple
mentada. por otras disposiciones que actúen en el mismo sen~

tldo.
En su virtud. a propuesta. del Ministro de Marina. con el

dictamen favorable del Consejo de Estado y prevta deliberación
del Consejo de M1IUstros en su reunión del dia diez de enero
de mn novecient.e6 sesenta y nueve,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

1968

Deben agregarse las dos siguientes disposiciones:

20 de jun1o.-Ley sobre Juntas de Puertos y Estatuto de
Autonomía de los puertos. (V. Puertos.)

12 de die1embre.-Decreto. Reglamento del Cuerpo de Econo
mistas del Estado. (v. Funcionarios públicos: TrtbUmtlea
de Honor: Presfdencia del Gobierno.)

Excmo. Sr. Presidente de la COtn1B16n Asesora de Investlgac16!l
Clenti!1ca y Técnica.

Advertidos elTores en el texto remitido para su publ1cae16n
de la relación aneja a la citada Resolución, lnserta en el ello
letln Oficial del Estado» número 303, de fecha 18 de diciem
bre de 1968, páglnas 18217 a 18227. se transcriben a contlnna
c1ón las pertinentes rectificaciones:

FUNCIONARIOS PUBLICOS

Tribunales de Honor

ADMJ:NISTRACroN y CONTABILIDAD DE LA HACIENDA
PUBLroA

En su V1rtud., esta Presiden<:ia del Gobierno dispone:

Prlmero.-se establecen doo plazos anuaJes de presentación
de peticiones de sUbvención C011 car"o al Fondo Nacional para
el Desarrollo de la Investigación Cientifica.. El primero desde
el dia 1 de enero hasta el 31 de tn.al'ZO inclusive. y el segundo
des4e el 1 de juUo hasta el 15 de octubre 1nclusive.

Segundo.-Las peticiones presentadas dentro del primer pla
ZO serán estudiadas por la COmisión Asesora ,'{ las Ponencias
deolgnadas por ésta, elevándose Informe a la C<lmIslón Dele
gada del O<:lb1erno de PallUca C1entifica antes del 31 de mayo
de cada afio. Igualmente. el lnfOÍ'me relativo a las peticiones
recibidas en el segundo plazo deberá -elevarse antes del 30 de
noviembre de cada afio.

Tercero.-En cuanto a la fonna de presentación de peti
ciones, datos que deban incluirse. etc., se estará a lo dispuesto
en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 1 de julio
de 1966.

Cuarto.-Todas las peticiones presentadas y no atendidas
antes del .31 de diciembre de 1968 se considerarán caducadas,
debiendo presentarse nuevas petlc10nes dentro de los plazos
fijados en la presente Orden..

Qutnto.-La presente Orden se refiere exclusivamente a !as
peticiones procedentes de InstItutos. Deportamentos y centros
de InvestigACión. Universidades y Escuelas Téon1cas SuPeriores.
no slendo de apllcaclón a los planes oon<:ertad08 de lo_ga
cl6l¡. con Entidades privad..., para los cuaJes se estableoerá
cada a1\0 el plazo de presentación de peticiones por O<den de
la. Presidencia del Gobierno, según dispone la orden de 27 de
julio de 1968.

Lo digo a V. E. a los procedentes efectos.
Dloa guarde a V. E.

. MadrId, 13 de enero de 1969.

CORRECCION de errores de la R~olucf6n ae.l
Consejo de Estado sobre la publicación oflclal de la
relación de diBposfcfones que preceptúan la audien
cia del Alto Cuerpo CO'Multivo.

CAllIRERO

- r.,y de 1 de julio de 1911:

2) ArtIculo 41. 1. Créditos extraordinarios y suplementos
de crédito. Debe suprimirse la palabra d'letlO>.

A continuación de «Ingenleros Geógrafos. debe afiadlrse:

Econom.I3tas del Estado

- Decreto 3065/1968, de 12 de dIciembre: Reglamento del
Cuerpo:
1) Articulo 26. 5. ObServancia de los requ1s1tos fanuales.

A contlnuaclón de _nto laboral» debe atladlrse:

PUlIIRTOB

- r.,y 27/1968. de 20 de junio:

1) Artlculo 15, l. Aprobactpn de los Estatutos de Auton<>
mIa de los puertos.
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b) Orden de escalajonamiento.--.El orden en que figuren
relacionados en el Escalafón de su Escala o Grupo, los Oficiales
Generales, Jetes y Oficiales.

e) Antigüedad de escalafonamiento.-El tiempo transcurri
do desde la fecha que se fije como consecuencia del orden
de escaJa.fonamiento. Norm.a.J.mente coincidirá con la antigüedad
en el empleo. excepto para los retrasados en el ascenso que
recuperen su puesto o los que pierdan puestos en el Escalafón,
a cada uno de los cuales se les asignará la misma que tenga
aquel que deba precederle en el orden de e.sca.la.fonamiento.

d) Tiempo de efectividad en el empleo.--E1 transcurrido en
posesión de un empleo, contado a partir de la fecha del Decreto
o de la Orden ministerial que lo confiere.

el Tiempo mínimo en un empleo.-El mínimo de efectividad
Indispensable que debe transcurrir, dia por dia. en posesión de
\ID empleo, ~a poder ser promovido, en cualquier caso. al
empleo superior.

f) Tiempo normal de permanencia en la Escala de Mar o
Grupo «A» en un empleo.-J1:.1 tiempO de efectividad establecido
como de permanencia más conveniente en cada empleo de la
Escala de Mar o Grupa «.A» (artieu1o catorce-tres de la Ley).

g) Tiempo máximo de permanencia en la Escala de Mar o
Grupo «A» en cada empleo.-El que se señale por Decreto para
los distIntos empleos de Jefe y Oficial en los CuerpoB con <los
Escalas o Grupos. Cuanto esté establecido producirá el pMe
automático a la Escala de Tierra o Grupo «B». una vez t~
currido dicho tiempo sin haber sido promovido al empleo su
perior.

h) Tiempo má.ximo de permanencia total en el Grupo cA»
o situación de actividad para el Almi.rantazgo o Generalato.
Los fijados en los a.rt1culos catorce y treinta y uno de la Ley.
para CUYo cómputo se sumarán los tiempos de efectividad cum
pll<los en los distintos empleos de OfIcie.! General. Los OfIcia
les GenereJes afectodos por dichos artIculos puarán e.! Gru
po lIB. o situa"¡ón de Actividad Condicionada. respectivamente.

1) Tiempo de destino.--El .servido en destinos del empleo
o superior, QUe figuren en las Prevl.s1011es en v,lgor,, conferidos
por De<:reto u Orden minJsterie.!, contado a partir del dia si
guiente de la fecha de toma de posesión hasta el dia del cese,
ambos inclusive.

j) Tiempo de destino especljico.-El servido en destinos del
empleo o superior, señaJados para cumplir las condiciones espe
d1Icas, contado a partir del dia siguiente de la techa de toma
de posesión hasta el dia del cese, ambos inclusiVe.

k) Actlvl<ltul condlelonada.-La situación apllcable a los Ofi
ciales Generales, Jefes y Oficiales de los Cuerpos de Ingenieros.
Intendencia, Sanidad, Eclesiástico, Juridieo e Intervención de
la Armada, como consecuencia de lo establecido en loa articu~

los treinta y tres, treinta y cuatro y treinta y siete de la Ley.
En ella no se ocupará número ni puesto en el Escalafón, di.
frutando de idéntloos derechos que los de las correspondientes
categori.. del Grupo <B».

0APlTlJL0 II

TIempos normales, vacantes, antleüedades y eseaIaf...-Jento

Articulo dos.-8e establece en la Armada el Afio Naval,
que comprenderá el período entre el uno de Julio y el treinta
de Junio del año s1gu1ente. A este periodo se referirán deter
minados aetos, espeelaJmente 1.. cl..ifleaeiones de personal, la
determinación de vacantes y las asignaciones de destino.

Articulo tres.-Se fijan para los distintos empleos de las
E8calas de Mar del Cuerpo General y en el de Máquinas y Gru
po «A» de Infantería de Marina los siguientes tiempos norma,..
lea de permanencia:

Adoo

capitán de Navío y asimilados , ".~ "...... 5
Capitán de Fragata y asimilados 6
Capitán de COrbeta y aslmIlados 8
Teniente de Navío y asimllados , '. _... 10
Alférez de NaVío y asimilados 3

Articulo cuatl'o.-Uno. En las Escalas de los Cuerpos de
Of1c1a.les sólo tendrán consideración de vaeantesnatura1es las
que se produzcan por alguno de los motivos siguientes:

- Fallecimiento.
- Ascenso.
- Pase a la reserva o retiro.

- Cambio de Escala o GrupO.
- Cambio de Cuerpo
- Pase a 8upernwnerario.
- Separae1ón del servicio y baja en la Armada.
- Prislonero de guerra o desaparecido.
- Pase a la Situación de actividad condicionada.
- Ot,ros amparados por las disposiciones legales.

Dos. Tendrán consideración de vacantes forzosas las que se
produzcan por aplicación del punto tercero del articulo catorce
de la Ley.

Artículo cíneo.-Uno. La antigüedad con que se conferirá
un empleo será la del día siguiente al que se produzca la va
cante que origine el ascenso. De no poderse proveer en tal oc,a..
sión. la antigüedad. será la del dia en Que pueda hacerse efectiva
su provisión.

Dos. Para una m1sma antigüedad en el empleo, el escalafo
namiento se ordenará por la fecha y número de Decreto para
los Oficiales Generales y por el orden que les atribuyan las ()r..
denes ministeriales de ascenso para Jefes y Ofieiales.

Artículo seís.-Uno. El orden de escalafonamiento será el
que determine. en cada momento, el orden jerárqu1co de los com~

ponentes del escalafón
Dos. La antigüedad de esca.lafonamiento será la que deter

mine en cada momento la preeminencia entre dos o más indi
viduos del mismo empleo cuando se trate de Cuerpos, Escalas
o Grupos distintos. Caso de igualdad en dicha antigüedad, la
preeDÚnencía se decidirá pOr la, ostentada en el empleo O em
pleos inmediatos inferiores.

Tres. No obstante lo est.ablecido en el punto anterior, la su
cesión de mande en los destinos privativos de la Escala de Mar
o Grupo «A» debe recaer necesariamente en Oficial General.
Jefe u Oficial del mismo Cuerpo, Escala o Grupo, que,condes-
tino en el buque, unidad. orga.nlsmo. servicio o dependencls.
afectada, tenga mayor antigtie<1ad de escalafonamiento. se ex
ceptúan los casos eatablecidos o que se estableZCan de limita
ción dé funciones y aquellos en que por circunstancias peculiares
de la 'organiZaci6n o plantillas del Organismo. servicIo o depen
denCia, no pueda segUirse la regla general enunciada.

Cuatro. El Almirante Jefe del Est6do Mayor de la Arma
da dictará las reglas oportunas en todo lo referente a criterios
de sucesión de. mando y casos de excepción.

Articulo siete.-Uno. Todo Oficial" General, Jefe u Qfieial
que sea promovido al empleo superior, se escalafonará tnmed1a
tamente detrás del último que figure en el orden de escalafo
namiento de dicho empleo.

Dos. En el caso extraordinario de los ascendidos al empleo
de Jefe u OficiaJcon retraso y exceptuados legalmente de la
pérdida de puestos, se, escalafonarán en el nuevo empleo J.nme
dlatamente después de "'IUéI que le preeedia en el empleo ante
rior, ascendido por orden de escalafonamlento.

CAPITULO III

Condiciones para. entrar en clasificación para el ascenso

Artículo ocho<-A efectos de entrada e11 clasificación se en
tenderá como cumplido de condiciones a todo Oficial General,
Jefe u Oficial que haya perfecclonado las condiciones generales
y espec1ficRs antes de la fecha de clasificación anual.,

Articulo nueve.-Se establecen como condiciones generales
para entrar en clasificación a efectos de ascenso los siguientes
tiempos minimos de efectividad:

VlceeJmirSjlte y asimilados , 2
Contralmirante y asimilados 2
Capitán de Navío y asimilados 2
Capitán de Fragata y asimilados ........•.. 3
Capitán de Corbeta y asimilados 4
Teniente de Nav10 y as1m.11ados 6
Alférez de Navio y asimilados ..,................................. 3

Articulo diez.-Uno. Los tiempos de condiCiones espec1t1ca1
requeridos parar entrar en clasificación a efectos de ascenso
setán los a1gUientes:
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Años

CAPITULO IV

e) Cu~rpo de Saniaaa, Eclasiástico. Jurídico e Intervención.

a) Cuerpo General, Infantería de Marina Müqltwas e 111
tendencia:

CAPITULO V

Articulo qUince.-La Jlmta de Clasincación estara constitui-
da en la fOl'U1a siguiente.

Presidente. Almirante Jefe del Departament,o de PersonaL

Vocales:

Director de ReclutamIento y Dotacione¡;.
Un Vicealmirante o Contralmirante con mando a flote. para

clasificaCIón del Cuerpo General; o General de Brigada de
Infanteria de Marina con mando áe Fuerza para las de este
Cuerpo; o un Oficial General del Cuerpo de que se trate, de
signado enclialquiera de los casos por el Almirante Jefe del
Estado Mayor de la Armada.

Un Vicealmirante o Oontralmirante desI!oU1fldo por el AJmi
rante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

Un Vicealmirante o Contralmirante, pataclaslfícaciones del
Cuerpo General designado por el Almirante Jefe del Departa
mento de Personal o un Oficial General del Cuerpo Que "i€

lmte. (lesignav:o por su Inspector Generat
Secretario: El Capitán de Navio, Jefe de la Sección de 1!l

formes P~rsonales o, en su ausencia, otro Capitán de Navio,
designado por el Almirante Jefe del· Departamento de PerSOnaL
Tendrú voz, pero no voto

Articulo diecis.éís.~Uno. La constitución y reglas de actua
ción de 108 Organos de Trabajo que preparen y faciliten la
labor del Consejo Superior de la Armada y de la Junta de
clasificación se determinarán por disposiciones de rango mi
nisterial. Sus componentes deberán ser seleccionados por SUS
virtudes personales y profesionales, Tal designación exclUirá,
en tanto dure su ejercicio, la dedieación a cualquier otro des
tino,

Dos. La sustitución de cualquier nuembro del Consejo Su
perior de la Armada, Junta de clasificación o de sus respectivos
Organos de Trabajo. que sea preciso efectuar. será regulada
por los Reglamentos de dichos Organismos.

Fechas. ZOllas y excepciones para entrar en clasificación

Articulo dieClsiete.-Uno. Las clasificaciones anuales se ne
varán a cabo normalmente en el último trimestre del Año Na
val. entendiéndose por fecha de clasificación la del últImo día
del mismo

Dos. Las clasificaciones extraordinarias sólo podrán tener
lngar cuando exista motivo que las justifique.. Las que impli
quen reunión del consejo Superior de la Armada serán decidi
das por el Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, a
propuesta del Almirante Jefe del Departamento de Personal. y
las: re~talltes, por este último.

Articulo dieciocho,~Las zonas de clasificaciól1 para el as
censo se señalarán en los distintos empleos y Cuerpos en la
fonn~l siguiente:

Uno. Oficiales Generales de todos los Cuerpos: Compren
derá en cada empleo a todos los cumplidos de condicíones ge
nerale::; y específicas y a los que puedan perfeccionarlas antes
de la fecha de clasificación del Aüo Naval siguiente.

Dos. Escala de Mar o Grupo «A».
a) En los empieos de CapItán de Navio y asimilados com

prenderá a todos los cumplidos de condiciones generales y es
pecificas. Caso de que este número no llegue al doble del de
vacantes fijas señaladas para el siguiente Año Naval en ese
empleo, se completará con los que puedan perfeccionarlas antes
de la fecha de clasificación del Afio Naval siguiente. designados
por orden de ~calafonamiento,

b) En los empleos de Capitán de Fragata, eapitan de Cor
beta y asimilados, la zona comprenderá a un número doble del
de vacantes fijas del empleo correspondiente. y en el empleo
de Teniente de Nav10 o as1tnllado dicho número será doble del
de vacantes fijas:' del empleo Inmediato superior, previstas unas
y otras para el siguiente Afio Naval y contados a partir del
primero. Se exceptúan los que no estén cumplidos de condicio
nes generales y especifiCas y los excedentes y exclusiones pre
vistas en los artículos aiecinueve, veinte y veintiuno de este
Decreto.

c) En el empleo de Alférez de Navío o asImilado compren
derá, como máximo, un número igual al de vacantes previsibles
en el empleo superior aumentado en un veinte por ciento, con
tados a partir del primero. A este fin se incluirá a todos I,OS
cumplidos de cóñdiciohes generales y especificas. completándo
se con el número necesario de los que puedan perfeccionarlas
antes de la fecha de clasificación del Año Naval siguiente.

2
3
6
2

2

2.
2
3
2

Aúos

Aüos

b> Cuerpo de Ingenieros:

Capitán de Navío y asimilados
CapitáD de Fragata y asimilados
CapitAD de Corbeta y asimilados
Teniente de Navío y asimilados
Al!érez de Navío y ~simi1ados

Capitán de Navío Ingeniero
Capitán de Fragata Ingeniero
Capitán de Corbeta Ingeniero
Teniente de Navio Ingeniero

Dos. Estos tiempos se cumplirán en desUnos demanno.
embarco o plantilla específicamente profesionales, dentro del
ámbito de la Armada y qUe para cada Cuerpo y empleo se fijen
por disposicl,ones de rango ministerial.

Artículo once.-Los cursos preceptivos y otros requisitos que
en cada CUerpo, Escala y empleo se consideren necesarios para
la debida preparación profesional y qUe de acuerdo con lo es·
tablecido en el articulo once de la Ley también tienen caractPI'
de condiciones especificas, se determinarán por disposicicines dl'
rango ministerial

Articulo doce.-Sólo podran Ser designados por Decreto u
Orden ministerial para ocupar destinos de superior categoría en
los que se cumplan condiciones específicas los Jefes y Oficiales
que tengan cumplidas la totalidad de las correspondientes a su
grado. En estos casos Be computará el tiempo servido como hábil
para condiciones especificas en el grado al que corresponde el
destino.

Coronel 2
Teniente Coronel 2
COD1&tldete o •••••••••••••••••••••••••••• 0_' o •• _... 3
Cg¡¡ltán ..•.........••........•.......•....................................... 4
Tenlente ..............•........................................ 2

Articulo trece.-Uno Los reconocimientos sicofísicas perió
dicos a que hace referencia el articulo doce de la Ley se efec
tuarán en la forma que se establezca durante el Año Naval en
que los interesados cumplan los treinta y cinco, cuarenta y
cinco. cincuenta, cincuenta y cinco, cincuenta y ocho, sesenta
y uno. sesenta y tres y sesenta y cinco años de edad.

Dos. Con independencia de los reconocimientos sicofisicos
antes mencionados se efectuarán reconocimientos no periódicos
en los casos siguientes:

a) Antes de incorporarse a cualquier destulO en el ámbito de
la. Armada., cuando se proceda de otras situaciones.

b) A propuesta justificada del superior jerárquico,
e) En los casos en que el interesado alegue falta de aptitUd

sicofísica para un determinado servicio o Escala.
d) Antes de ser designado para desempeflar destinos y co

misiones o realizar cursos en que sea necesario poRtOer determi·
nada aptitud sicofísica, ,.

Tres. La forma y condiciones en que se han de llevar 8

cabo estos reconocimientos se regularán por disposiciones de
rango ministerial.

Constitución del Consejo Superior de la Armada. Junta de Cla
sifte&elón y sus órganos de tlabaio en las clasificaciones para

el ascenso

Articulo catorce.-La composición del Comejo Superior de
la Armada en lo referente a clasificaciones se regirá por las
disposiciones establecidas al efecto.
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Tres. Escala de Tierra o GruPO «.8».
a) Normalmente, los Jefes y Ofic1ales que pasen a esta

Escala o Grupo lo harán como consecuencia de una c1aslfl....
c16n Il"t'" el ascemo en la Escala de Mar o Grupo cA». en la
que además de determinar su cambio de Escala, deberá con-.
cretarse BU aptltud a efectos de ascenso en la E8ca.la de Tierra
o Grupo «B.. mn todo caso »e tendrá siempre en .uenta, &de
más del condic1onante que sefiaJ.a la Ley en su articulo ve1n
tIsé1a-ascenso por orden de eoca.Iaionamlento de uno de 106
que le seguian en la Escala de Mar o Grupo cA» en su cm·
pico-. las n_ al reepeeto y consiguientes IlmItllC_
que »e. estableooan por dlsposlelones de rango tninisterlal.

b) Con Independen.la de lo anterior•. todo Jefe u Oflclal
ent.....rn en clasl!icac!ón Il"t'" verificar BU aptitud para el .....•
vicio .uando lo haga en segunda c1lll11flcac!6n el Jefe u Oflclal
de la Escala de Mar o Grupo «.A» que, ascendido por orden
de escalafonamlento. le segufa más próximo en este orden .uan
do pertenecla a dlcha Esco.la.

.) En la .1BBlf1cacl6n citada en el apartado b) anterior
también podrán ser considerados para. el ascenso si. cumplidos
de las .ondlclones y requlsltOll que seflala la Ley para este caso,
no lo hubieran sido con anterioridad a tales efectos.

Cuatro. Cuerpo de Ingenieros, Intendencta. Sanidad, Ecle~

rióstlco, Jurldlco e lntemmdón de la Armada.
a) Lo zona de clasitica.c1ón para el ascenso comprenderé.

un número de Jefes y Oficiales dobles del de .vacantes natura
les que sean prev1s1b1eB en el empleo superior durante el s1~

gulente Afto Naval, contados a partir del primero. con excep
ción de los exoluidos de entrar en clasificae16n. Este número
será, como mínimo, el veinte por ciento pOr exceso en los em
pleos. cuyas plantillas no sobrepasen los cincuenta componentes
y el diez por ciento por exceso, en aquellos empleos cuyas plan~

t1l1as sean iguales o superiores a dicha cifra.
b) Todos los Jefes y Oficiales de estos Cuerpos que no

tengan posibilidad legal de ....nso serán sometIdos a cllllIIfl....
ción cada cinco aftes para verif1.car su aptitud para el servlo1o

Articulo dleclnueve.-Uno. Entrarán en la cla.s1ficación para
el ascenso si reuniesen los requisitos eXigidos, pero como ex
cedentes sobre el número previsto los Oficiales Generales, Jefes
y Ofie1a1es comprendidos en las zonas anteriormentecttadas y
que en el momento de aquella clasifieac16n se encontrasen en
alguna de las situaciones siguientes:

- Supernumerario.
- Servicios especiales.
- Los Jefes y Oficiales acogidos a las Leyes de treinta de

diciembre de mfi novecientos cuarenta y tres y quince
de mayo de mil novecientos cuarenta y c1noo. (~
ros Hidrógrafos y personal que con caráctel" permanente
presta sus servicios en el Instituto y Observatorio ckt Ma
rina e Instituto Hidrográfico.)

Doo. Los Of1c1ales Generales, Capitanes de Navio y asiml·
lados que en estas situac10nes fuesen ascend1d08 no se tendrán
en cuenta en el cómputo de loa nmneros que en los artículos
veintisiete y velnttocl1O de este Decreto definen el conoepto de
retraso que produce el cambio- de Eacala o Grupo o el pase & la
B1tuaclón de Actividad Condlclonade..

Articulo ~te.-No entrarán en la clas1f1eac1ón para el
ascenso aquellos Oficiales Generales, Jefes y Ofie1a1es que, aun
estando comprendidos en las zonas eor:reepon.d1entes. se eneuen
tren en alguna de las situaciones siguientes:

- Prisionero de guerra o desaparecido.
- Reemplaro por enfErnlo.
- Suspenso de empleo.
- Procesado, salvo cuando el p.rocooamien.to·se6 derivado de

presunto delito sobre uso y clreu1ac:16n de vehiculos de
motor o infracciones culp08a8 comprendidas en el Código
Penal Común o las Leyes Penales espec1a1mente comtmes,
en cuyo supuesto la adopclón de tal medida ....á dJscre.
cional a juicio del Almirante Jefe del Departamento de
Personal.

- Sometido a expediente gubernativo.
- Sujeto a Tribunal de Hon"" o sometldo a ClllAl.1qu1s' proce.

dlmiento cuya resolución pueda afectsr a BU sItuación
m1lltar.

Articulo veintiuno.-Uno. En 1M clasit1cac1ones para. el as
censo o en otras extrn.ord1narias, cua.lquier Oficial General, Jefe
u OfIcial podrá ser consIderado-<lOll1O excedeote Bollre el nú
mero previsto--para determinar BUS posibles l1mi~ o falta
de aptitud sIooflslca o profesional, a efeewe de cambio de _
la o Grupo o de pase a alguna de las slt_ de R<leem>,

H:etiro o ActiVidad COI1d1c1onada. La entrada en clas1fica.clón a
est06 flnes requerlrá que el AlmIrante Jefe del Estado Mayor
de la Armada o del Departlln1ento de Personal, según los casos.
aprecie razones justlf1eadas.

Dos. Para la aB1gna.c1ón de dest1nos en los que sea necesaria
una _ón previa, serán .onslderados los Jefes y Ofl.iale>
que designe el Almirante Jefe del Departamento de Personal.
teniendo en ouenta 108 requisitos exigidos, la voluntariedad. en
su caso, 'Y otras circunstancias que por las caractet1sticas del
destino padleran ser de ap1Ulael6n.

CAPlTOLO VI

Procedimlentos de clasüicación

Articulo veintidós.-Uno. A tenor de lo preceptuado en la
Ley. toda cllllIIflcacl6n estará b_ en el análisis más minu
.Ioso y fidedigno posible de llUl cireunstanc1BB de 106 Interesados
en todos los aspectos de su personalidad. competencia y actua
cl6n profesional. Para este fin, los elementos de juIcio de que
deben dlsponer el Consejo Superior de la Armada o Junta de
Claslflcacl6n. según los casos, se deducirán de las fuentes de
información siguiente!:

Preceptivas:

a) Hojaa de Servicios.
b) Colección de informes personales y hojas resumen.
c) Informes de las Escuelas o Centros sobre los cursos o

estudios realizados..
d) Hojas de hechos y expediente personal de recompensas.
e) Informes de reoonociIIlientos slcofisiCOlS periódicos Y no

perlódlcce.

Potestativas :

a) Informes verbales y escritos de Oficiales Generales, Jefes
y Oficiales que hayan tenido relacián directa con el inte
resado.

b) Información aportada por el interesado sobre posibles
hechos meritorios de su vida profesional que puedan no estar
reflejados en las fuentes de información preceptivas y merema.n
ser ten1d.os en oonstderaclón.

c) OUalquier otra información. que se estime necefl8l"1a.

Dos Del estudio y análisis del conjunto de estas fuentes
de Infonnación. los órganos de Trabajo que han de preparar y
fa.llItar la labor del Consejo Superior o Junta de Claslftcaelón
llegarán a obtener un concepto concreto de los interesados, que
pennltlrá situarlos en alguno de 106 cinco grupos caracter1stlcos
en claslllcaciones de pereoneJ, que »erán lijados por dlsposIcI6n
de rango m1n1sterlBJ.

Cuando el fin de la clasUlcaci6n 10 requiera. se procederá a la
ordenac1ón d.e los componentes del grupo o grup06 que fuere
neceaarlo, según los conceptOll obtenidos. Esta ""deneclón »e
efectuará por comparac1ones SUcesi.vRS.

Conlo eonsecuencte.. se lnclulrá a los clBBl1lcad06 en listas al
efecto, que, en forma de propuesta tipificada. se presentará al
Con»ejo Superior o Junta de CIBBl1l.acI6n según corresponda,
aoompaliada de la correspondlente documentaclÓll Justlftcatlve..

Tres. El COnsejo Superior o la Junta de ClaslficaclÓll, una
vez cons1dera.<lo libremente el contenido de la.s fuentes de in
formación que sobre cada interesado se les presente o estime
oportuno soUcltar. decldlrá la c1BBl1ieac16n que .orresponde a
cada uno de ellos.

Cuatro. Para la declaración de «elegido», la JtUlta de CIar
siflcaclÓll reconsiderará a los que resulten incluidos en el grupo
de mayor nivel de caJ.U1cac16n, analizando y estudiando nueva,.
mente toda clase de factores y teniendo en cuenta las restric
ciones de número y la UIl&ll1midad que la. Ley sefiaJa.

Cinco.. Las 11stas en las que se incluirá a los clasificados
serán las siguientes:

a) Conseto SuperiOr de la Armcda:

Lista primera: Elegibles para el ascen,so.
LIsta segunda: No a1eg1bles para el ascenso.
L1sta tercera: No aptos para contJnuar en su Escala, Grupo

o sltuaclón, por InBU1lclencla de aptitud slooflslca o profesionaL
Lista .uarta: No aptOll para el »ervlclo.
Lista lldlciunal: Apreciaciones del Consejo sobre la Idoneidad

para determinadas a.ct1vidades o dest1nos en re1acl6n con 108
clas1flcadOlS.

Lista espec1a.l: Merecedores del ascenso honor1fico.
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b) Junta d. CüultlcacWn:

Liata primera:

Primera «A». Elegidos para el ascenso.
Primera. «Bit. Aptos para. el ascenso en la EseaIa de Mar

(Cuerpo General y Máquinas), Grupo cA» (Infantería de Ma
nna) o EecaJ.& ActiVa. (Cuerpos con E8c&la Unlea) <

Incluirá., euando proceda, un apartado con la propuesta de
vaea.ntes forzosas y otro con los que hab1endo entra..do en e1a
sUlcaclón como excedentes de zona, en razón de BU situación.
deben tener dicha consideración. a efectos de cambio de Escala
o Grupo.

Primera «O». Ap,tos para el ascenso en la Escala de Tierra
o Grupo «B».

Lista segunda:

llewunda «AJ. No aptos para el a.scenso en la EoCiÚ& Actlva.
80lImlda <B•. No aptos para el a.ocenao en la -..Jo. de Tierra

o GTupo <B•.

LiBta tercera: No 8lPtos para el .servicio en la Escala de Mar
o Grupo «A».

Lista cuarta: No aptos para el servicio.
Lista adicional: Apreciaciones de la Jl.U1ta sobre la idoneidad

para determ1na.das actividades o destinos en relación con los
clasiflea.dos.

Lista especial: Merecedores del ascenso honorífico.

Be1s. Tanto estas listas como las actas correspondientes a la~'

dec1s1ones del Consejo Superior o Junta de Clasitlcac1ón ten
drán clasltIcacl6n de «Secreto».

Articulo ve1ntitrés.-Uno. Para lo! Oficiales Generales. Jefes
y OficlaJes que entren en clasificación y estén peOO1ente6 de
perfecctona.r sus cond~clones antea de la fecha de clasificación
del Afio Naval siguiente. la posible declaración de «eleg1bl~

.elegido. o «apto¡, estará condicionada al cumplímlento de las
mismas

Dos. A los Jefes que en estas condiciones resulten afectados
por la declaración legal de vacante forzosa. se les darán como
cumplidas las condiciones espeeillcas a efeetos de posible as
censo en la E.seala de TIerra o Grupo «B»,

Articulo veinticuatro.-Cualquier declarado como «elegibleJt,
«elegido). o u.pi;oIt será sometido B. clB.8U1cac1ón extraordinaria
cuando. antes de haber alcanzado el ascenso, surjan causas so
breven1das o que no fueron eonocl<:1as en su día y que, a JUicio
del Almirante Jefe del Estado M~or de la Armada o del Al·
mirante Jefe del Departemento de Pffsonal, lo exijan.

Articulo vetnt1cinco.-Uno. Los Jefes y Oficiales, cuyo pase
a la __ de Retiro ..ti! preriato pera el Afio Naval al·
gulente, serán considerados en la clasülcación anual por el Con
""jo lIuperior de la Armada o Junta <le Claaltieaci6n. según
...~ a efectoo <le .....1110_, de """...do con lo
prewIIto en loe artlculoc _la 1 treinta 1 uno d. la Ley.

Dos. Con ocasión de la8 claaifl0&Ci0nU pata el a&Oe11SO. el
Aímlr&nle Jefe del _ Mayor <le la Armada o el A1mlnnte
Jefe <lel neoartatnento <le PerlOnal. 6eIÚl11oJ1 caIOS. pOdrán !lO-

~. del OOl1lejo SUperior <le la Armada o de la Junta de 01...
at"'c'coVJn determinadu recomendacttlDtll con vistas a la· ut«n....
CÍón <le dflltlnoo de eepocl&l ....poll.8&bilidad o call1lcact6n. Eotas
__aou"".... pe.ra ~ -o ~Dlldlcl-

te. en la lista adlcianal, Y _ón carActer de ......,..amiento
pam au provlBlón.

Articulo veintiséis.-Los ascensos por méritos <'le guen'a se
reglró.n por lo leglaledo a! efecto.

OAPITULO VII

Cambio <le Ji:stlllIa, G_ ••ituaoión

Articulo veint1s1ete.-c"uerpos con dos Escalas o Grupos:

Uno. Los Oficiales Generales en que concurran alguna de
Isa c1reunsts.ncias sefialadae en los apartadoe: a), b), e) y e)
del artieu!o cuarto de la Ley, ..,¡ CQl110 "'luellos que hablondo
.ido decialradoo <elestbles» que<ien retrasadoo por el a.scenso
de OJIciales General.. de menor antl¡¡tle<lad de escalatona
mieJ¡to-en número de do. en el Cuerpo Genera! y en el dc
uno en los demás Cuerpos--proauclrán vaeante en la Escala
de Mar o Grupo cA», ln\ellré.ndose en el Grupo <B» hasta su
pase a 1& Reserva.

Dos. Los Jefes y Oficiales en que concurran alguna de las
circunstancias señaladas en los apartados a), e>, d). e) y ¡,p

del articulo cuarto de la Ley, MI como los CapitarleloJ de Na~

Vío y a.sinlilados que, habiendo Bido declarad08 «elegibles», que
den retraaados por el ucenso de otros de su miBmo empleo
de menor antigüedad de escaJ&fonamiento -en número de cin
co en el Cuerpo General y en el de dos en los demás Cuer
pos-prQ(1ucirán vacante en la Escala de Mar o Grupo «A»
in~o¡e en la Eica1a de Tierra. o Grupo «B», según corres
ponda. hQita su pase a la situación de Retiro.

Tres.· Todo Jefe compl'endido en el artículo diecinueve de
este Decreto cambiará de EscaJ.a o GruPo cuando otro Jete.
de loe OOII1Prend!doe on zona de cl""ificaclón. del mismo nivel
de calUicación resulte afectado por la declaración de vacante
t'Ol'Zoti3,

Articulo veIntlocho.-Cuerpos con Escala Untea:

Uno. Dejarán definitivf'II11€nte de ocupar número en el Ei
calafón del que forman parte. produciendo vacBIlte. que l!le dará
al ascenso. quedando en situación de Actividad Condicionada
haata su p8.lle a la Reserva. los Oficiales Generales en los que
concurran alguna de las circunstancias siguientes:

A. CumPlir el tiemPO máximo de permanencia seflalado en
el artículo catorce. apartado dOlJ de la Ley

B. Loa declarados· legalmente feelegibles» que queden retra
BadOo" por ascen&o de uno de su· m1.mlo empleo de menor
antigUedad de escalafonarniento.

C. ser declarado legalmente uno elegIble».

Dos. Dejarán definitivamente de ocupar número en el Es
calafón del que forman parte. produciendo vacante. que se dará
al ascenso, quedando en la situación de Actividad Condicionada
hasta su pue a la de RetIro. los Jefes u Oficiales en que con
curran al¡runa de las circunstancias siguientes:

A. Loa COroneles y aaim1lados que. declarados lega.J.mente
«elegibles». queden retraaados por B.SCeIl!O de dos de su mtsmo
empleo de menor antigüedad de escalafonsmiento.

B. El Jefe u Oficial legalmente declarado mo apto para
el ascenso» cuando le produzca excedente en estas condiciones
sobre el veinte por ciento por exceso en el empleo y sea el
de mayor tiempo de permanencia en esa condición <articulo
treinta y siete de la Ley),

Artículo veintinueve.-En tiempo de paz y en circunstancias
normales, el Consejo Superior de la Armada o 1& Junta de Cla
sificación, en su caso, podrán autorizar el pue; a petición p¡r~

pia, de .los grupos «.A)} y Escala de Mar a los grupos «B» y
Escala de Tierra de los Jefes y Oficiales. siempre que esta de
cisión no afecte desfavorablemente al mejor servicio de la Ar
mada.

Articulo treInta.-Uno. 'En los dist1ntos empleos de los Cuer
pos con dos Escalas o Grupos, no se concederá el pase a super
numerario cuando exista en tal situac1ón un clnco por clento
por exceso de las plantillas del émpleo correspondiente. En los
demás Cuerpos de EscB.1a 'única e!te limIte será del dlez por
mento

Dos. En cualquier caso tal autoriZación quedará condicio
nada a. las neON1dades del 89t'V1clo y no Be eoneederá cuando
la plantille. del empleo correspondtente no até eubierta. o cuan·
do estándolo no pueda ser cubierta. la vacante que se produe1r1e.
al autorizar.el pase a esta situación.

Tres. No se establece 1l.mit.ac16n alguna para los O!ic1ales
Generales. Jefes y OfIcIales en el Grupo «B». Escala de Tierra
o en stuac1ón de Actividad Cond1cionada.

Articulo treinta y uno.-Uno. Todas las vacantes fijas que
se sefialen para cada uno de los empleos de Jefe en 101 Cuer
pos con dos Escalas o Grupos deben darle al ascenso durante
el Año Naval siguiente. se exceptúa cuando existan excedentes
de I>Iantllla. que .e amortIzarán ""i"Úll lo estableeldo en la
iellil1acl6n vlgente,

Dos. A eBtos efectos, los excedentes que se' produzcan du
rante cada Atto Naval no serán tenidos en cuenta hasta el Año
Naval ¡i¡¡uiento.

CAPITULO VIII

Del recurso eapecial ante el Contejo .Superlor de la Armada

Articulo treinta y dos.-El recurso especial de revisión ante
el Consejo Superior de la Armada. establecido en la disposición
adioional tercera de la Ley, deberá anunciarse por esarito dentro
del pl_ de diez dial. contadoe a partir de la feeha de publi
cación en el t:Diario Oflcia.ht del hecho que lo motive.

Artlculo trelnta Y tr....-El escrito anunciando la lnterpool
ci6n de recurso se tramitará, con carácter de urgenc1a. por
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conducto reglamentario. y aerá diri¡ido al Almirante Presidente
del Consejo SuPerior de la Armada.

Articulo treinta y cuatro.-Uno. Anunciado el recurso, el De
partamento de Personal hará entrega al interesado de la copia
certificada del expediente incoado para su c1as1tlcac1ón.

Dos. Dic!Jo expediente constará de los sl¡¡ulentes clocumen
tos; Hoja Resumen de Informes Personales. Hoja Resumen de
Observaciones Destacadas e Informes de otros Ol1a:enes y copla
del ""ta de la Junta de Clas1Jlcación o Consejo Su¡>OIrtor de
la. Armada. en los extremos ~xclus1vo.s que se refieran al inte
resado. con expresión de la co~OIiCi6n del Consejo o Junta
y Or~ano de Trabajo correspondi<nte y datos genera1el que
consten en d1cha acta

Articulo treinta, y cinco.-Uno. Recibida. la documentación
por el interesado, el plazo para la formaliZación del recurso
será de quince días, contados a partir de la fecha de dicha
recepción.

Dos. El recurso se fonnal1zará. por escrito. con expresión
concreta del el'lI'or de hecho que aparezca de docUmento autén~

tIro o fehaciente. que aportará el tnteresado, y de aquellos otros
que, por no fIgurar en su documentación personal, estIme el
interesado deberían haber sido apr«1ad08 para su clasU'lcaclón.

Articulo treinta y seis.-Uno. El Consejo Superior de la Ar·
madI., a la V1sta del exped1ente y del recurtlO, adoptará la re
solución definitiva en esta via, eonftrmando o revocando la
NCUrrIda.

Dos. La resolución del Consejo Superior será comunicada,
en ,forma legal, al recurrente. sin que contra la m1sma. quepa
ningún otro recut80, incluso el contencloao-e.d.mintstrat1vo. sal
vo lo dispuesto, como única excepción, en la disposicióil adi-
cional tercera de la Ley.

m&POSICIONES TRANSITORIAS

Prlmera.-.Loa tiempos máximos de permanenc1a total en el
AIm1ranlaZ«o o Ooner&lato establoeidoo en la Le!' se apil_
a los actuales Oficiales Generales contados a partir de la fecha
del Decreto de su RSCenl'oO a Contralm1r8nte o aatmUado, ori·
pn del tiempo de efectiVidad en el empleo,

SeiUJ;lda.-Laa declaraciones de aptitud para el ascenso for
muladas por el Consejo SUperior de la Armada o Junta de
Clasificación, con anterioridad a la entrada Qn v1¡¡or de la Ley,
tendrán validez baata que se lleve a cabo una nueva, clas1:f1
caclón. Las aal IormuIadas Por ei Consejo Superior de la AI
mada serán consideradas como declaración de «elegible», que· es
tablece la Ley. Aquellos Jefes y OIlciales declarados <no aptos.
pO!' la Junta de Clas1ficaclón continuarán excluidos de entrar
en nuevas clasiftcaciones a efectos de ascenso.

Tercera.-Uno. Se cons1der8:rán cumplidos de condiciones
.epecíficllS. a efect08 de entrada. en cla.s1fieac1án para el ascenso,
.. todos loe Jefes y Oflcialu que en la fecha de entrada en
vigor de la· Ley las hayan perfeccionado en su empleo, de
acuerdo con laa dispOSiclones anter10rmente vigentes.

Dos. Quienes en el momento de promulcarse la Ley se en
cuentren perfeccionando las cond1ciones especitleasen vigor
para el ascenlO completarán la parte que se hallen cumpllendo,
a<lOllIén<loso a 108 procoptoo _dO<! en ia leelelación que
se les aplicó para regular su cumplimiento, salvo en el caso
oue 1.. nuevaa condiciones que se establezcan sean de inferior
duración que aq_.

Tres. A aquellos Jefes y Oficiales que hubieran perfecc1o
Dado únie&mente Parte de las condiciones~. pero no
]u estén cumpliendo en la fecha de entrada en vigor de 1&
Ley o a aquellos que empiecen a cmnplirlas en su primer se
_tre de v1¡¡encla, 1.. serán de aP_ón las ""rmas trau
sitorias que, para cada caso, se dlcten como dHalTollo del
_te Decreto.

DISPO&CIONEB ADliCIONALES

Prlmera.-Uno. Los comprendidos en los apartado.s: dos y
_ de la tran&ltorla tercera entrarán en ciaoitlCllCión en el
cuo dt que puedan perfeccionar las coudiciones oapeoificas
e.ntes de la fecha de cl.asifieaclón del Afio Naval· sl¡uiente.
SI ~o·de el!OB quedara retrasado en el aBOellSO, __á
en el nuevo empleo. al· producirse su· aacenso, el orden de8lloa-
lafona.m1ento que le correspondía, aunque con la ant1Büedad
de empleo del dia en que efectivamente se pro<luzca dicbo as
_ . De pro<luclr.. el Clll1lblo de Escala, recu_ará i¡ualmen
te el orden de escaIafonllI1llellto que pudJere _l>OIlderle.

Dos. Para todos los comprendidos en esta adicional y en
la transitoria tercera. serán de aplicación las condiciones genera.
les que .se estab1eoen en el articulo noveno de este Decreto.

Segunda.-Se establecerán unos períodos de adaptación & la
LeY, a efecto,¡ de cumplimiento de condiciones eepecf!lcaa. que
se detallarán en les disposiciones de rango ministerial de dea
arrollo del pruente Decreto.

Tercera.-En tanto en ~1 empleo de Coronel· en los Cuerpos
de tnfanter1a de Marina y Máquinas se prooUZC&11 vaeantea
naturales en número sufíciente pttTa garantizar la evolución
de 8US 6ecalas,se establecerán como vacantes fIjas ];181"& este
empleo el de naturales previstas para el ~espondiente Afio
NavaL

Cuarta.-Mientras continúe la situación que contempla la
adicional tercera anterIor, la zona de clasificación en el empleo
de Teniente Coronel del Cuerpo de MáQutnaa estará integrada
por todos los que ret1nan los requ1s1tos para ello.

Quinta.-tTno, La. l!i011Q. de cluifíoaoión en el empleo de
Ten1ente Coronel de Infanteria de Marina en el grupO cA»
comprenderá a los que, teniendo sus condiciones eum.pllda.t,
posean antlgüeda<l en este empleo anterior lÚ tralDta Y uno
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, hasta que el
número de estos Jefes no alcance a cubrir la zona establec1da
con carácter general en el artículo dieciocho, punto se¡undo,
de este Decreto.

Dos, La zona de clasificación en el empleo de Comandante
de Infanter1a de Marina en el grupo «A» comprenderá a todoe
108 que tienen antigüedad en este empleo anterior al pdm~o
de abrll de mil novecJentQ9 sesenta y uno, hasta que el núme
ro de estos Jefes no alcance a. cubrir la zona eatablecJda con
carácter general en el artículo dieciocho, punto se¡undo, de
este Decreto.

Trea. A ios Comanclantes dei párr~o dos anterior que lo
precisen, se IMs dispensará <le las condlci0ne8 _lflcu para
entrar en c1i1Mlflcaclón, aunque de no al_leo el ascenso o
el cambio de Grupo estarán abligados a cumplirlas cuando les
correspondIere.

Cuatro.-En tanto no se promulgue nueva le¡lalaclón al efec
to, Jos Tenientes <le Infantería de Marlna progedentes 4eI Cur
so de Transrormaclón y que, de acuerdo con lo que establece
la tranSitoria tercera de la Ley, al ascender a. capitán sean
claslticados para de~pefi'" dicl10 empleo en el grupo <AB,
oCuParán número en el Escalefón de d1c!Jo Grupo y desempe
fiarán los destinos para los que hayan sido clasificados.

sexta.-En tanto e>dotan Jef... efectuando cursos que, de
acuerdo con la Ley .._ta y uno/mll nove_toa _ta y
slote, que creó el C"""'o de IngenIeros de 18 Annada, Ieqan
opciÓ11 a cambiar de Cuerpo a la _iÓ11 de .... _os.
las vacantes que se produzcan por este concepto se darán &1
.........., con in<lellOlldenci8 de las tljas .._ para el em
pleo correspondiente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta &1 Ministro de Martna para dictar 1M
disposIciones MOes9ZiM para el dNarrollo y eumpl1m1ento del_te Deere\O.

8egun<la.-Este Decreto entl1lrá en vigor el dla de su publI
cación en el «Bolet1n Ofielal del Estado».

DISPOBICION Dl!mOOATOR.IA

Unica.-Quedau _OSodas lasdl~ olgutenteo:

Artículos treinta y uno al treinta y e1nCO del titulo prtmero.
tratado oe¡¡undo, _ inclusivo. do las O1'de"en_ ~ales
<le la ArllUldA Naval. do mil _toe n_ y -. 30m
antllüedo4oo ... 01 _¡>leo,

Rea.l Orden de veintln....e de septlomm de mil oclIDcleI>.to8
...,;;,. Y cinco !lOm 8bcInos do tiempo de efeotIYld8d. _tes
y an~ ... 01 empleo.

Real Orden de veinte de febrero de mil ochocientos seteI1ta
y dos __Joras de antlgíledad. ,

Real Orden <le cinco do _bra de mil ochOclel1108 __
y treo sobre mejoras de ontiK1ledod

Rea.l Orden do _ do <llclombre de lIlll 0<\bll0l8<l108 seteslte.
y ocho sobre Ubre designación de Mandos a note y de dutI.JIoI;.

Rea.l Orden de _ de ootubn do lIIlI _toa
ochenta y cinco 30m 8bcInoo en loo __ de deltiDDs .
clflóOB.

Real Orden de diBCioc!Jo de octubre do lIIlI _
oc!Jenta y ocho sobre abono. en loa ti__ do dootlDoa espe
cífiCOs.



830 17 enero 1969

•

B. O. del R.-Núm. 15

Real· Orden de s1ete de marzo de mil ochocientos noventa
y dos sobre retraso en los ascensos por postergam1ento.

Real Decreto de treinta Y uno de diciembre de mil nove
cientos dos !Obre asignaciones de Mando.

Real Decreto de catorce de noviembre de mil novecientos
seis sobre vacantes y ascensos.

Real Orden de siete de enero de mil novecientos siete sobre
tiempos de destino específico y de efectividad.

Real Orden de quince de abr11 de mu novecientos ocho sobre
aacensoa y antigüedad en el empleo.

Real Decreto de trece de enero de núl novecientos nueve sobre
vacantes producidas por pase a supernumerario.

Real Orden de treinta de junio de mll návec1entos nueye sobre
eventualidades.

Real Orden de seis de julio de mil novecientos nueve sobre
tiempos de destinos especllicos.

Real Orden de veintiuno de julio de mil novecientos nueve
sobre informes reservados y cla.s1ficac1ones para el ascenso.

Real Decreto de veintinueve de septiembre de mllnovec1entos
nueve sobre condiCiones especificas del Cuerpo Eclesiást1co de
la Armada.

Real Decreto de uno de diciembre de mil novecientos nueve
sobre condiciones específicas para el ascenso del Cuerpo Juridico
de la Armada.

Real Orden de diez de enero de mil novecientos diez SObre
ascensos en la Escala de Tiena.

Real Decreto de veinticinco de enero de mil novecientos once
SObre vacantes. ,

Real Decreto de veinticuatro de mayo de mil novecientos die
ciséis sobre condiciones especificas del personaIde la Armada.

Real Orden de once de septiembre de mil novecientos vetbte
sobr& reconocimiento para el ascenso.

Real Orden de c1nco de octubre de mU novecientos veinte so
bre c6mputo de tiempo de destino especifico a efectos de ascenso.

Real Decreto de veintiséis de noviembre de mil novecientos
veinte sobre oondiciones especificas para ascenso del Cuerpo Ju
rldico.

Real Orden de siete de diciembre de mil novecientos veintitréS
/!Obre ant1¡¡tiedad en el empleo.

Real Orden de uno de enero de mil novecientos veintis1ete
sobre cómputos de tiempo de destino especifico a efectos de_.

Real Decreto de tres de febrero de mil novec1entosve1nti
nueve sobre condiciones especificas para el ascenso en el em-
pleo de ce. .

Real Decreto de seis de marzo de mil novecientos treinta
sobre condiciones especificas en destinos de Estado Mayor a fiote.

Real Orden de veinticuatro de julio de mil novecientos trein
ta sobre desarrollo del Decreto-ley de seis de febrero de mil
novecientos treinta.

Orden m1n1ster1aJ. de ve1nt1nueve de agosto de m1l novecien
tos treinta Y uno sobre conc:Uciones especificas del Cuerpo de
Banldad.

Decreto de ocho de d1clembre de mil novecientos treinta y
uno sobre condiciones específicas para el ascenso de CC,s.

<>rdeD. m1n1ster1al de once de marzo de mil novecientos treffi..
t& Y dos SObre condie1ones específicas para el Cuerpo General

Decreto de ve1ntidÓ8 de marzo de mil novecientcis treinta y
dos sobre condiciones espeeUicas para el ascenso.

Decreto de ocho de diciembre de mil noveciéntos treinta y
tres. Re&Iamento del Personal de la Armada. (Destinos.)

Orden min18ter1al de dieclsé1.s de diciembre de mil novecien
tos treinta Y tres, Reglamento de Destinos.

Decreto de d1ec1nueve de julio de mil novecientos treinta y
cuatro sobre especlalldadeo.

Orden ministerial de veintidós de noviembre de mil novecien
tos treinta y cuatro soore antl¡üedad ~ los empleoa

Decreto de veinte de septiembre de mil novecientos treinta y
cuatro sobre desUnos de Ubre elecc1án.

Orden minIsterial de ve!nt1ocho de diciembre de mil novecien
tas tre1nta Y cuatro sobre especialidades de los Cuerpos Patena-..

Orden ministerial de veintidós de enero dem11 novecientos
treinta y c!neo sobre destlnos de libre elecclÓll.

Decreto de veint18é1s de febrero de mu novecientos treinta y
cinco sobre oondlclones·~ Prln1era SeccIÓll Cuerpo Ma
c¡uInIItaa.

Orden m1n1ster1al de once de noviembre de mil novecientos
trelnta y clnco SObre ascensos y _lglledad en el empleo.

Orden minister1a.l de diez de enero de mil novecientos treinta
., seis sobre condiciones especificas Cuerpo de Intendencla.

Decreto de tre1nta de enero de mil novecientos treinta· y seis
SObre concl1clones especificas Cuerpoa de la Annada.

Decreto número cien. de doee de diciembre de mil novee1en
tas treinta. y seis. sobre aptítudpara el manclo.

Decreto número doscientos uno, de veintiocho de enero de
mll novecientos treinta y Blete. sobre condiciones especificas en
los emplees de AN. Y TN.

Decreto número tresc1entos veintiuno, de trece de julio de
mil novecientos treinta y siete, sobre abono de tiempo de des
tino osPeclfíco.

Orden minlBtertal de veintiséis de julio de mil novecientos
treinta y siete sobre 00JKllc10U81, especfftcas en destinos de em·
pleo superior.

Orden· ministerial de seis ele a¡osto ae mil novecientos treinta
y ocho sobre condiciones -espec1flcas para el Cuerpo·General.

Decreto de diec1sél", de agosto de mil novecientos treinta y
nueve sobre concUc1ones espec1f1cas Cuerpo General. Exenciones.

Decreto de veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta
sobre situaciones del personal de la Armada.

Orden min1ster1a1 de veintiséis ele marzo de m1l novecientos
cuarenta sobre condiciones espeo1!icas para el CuerPo de lnfana

terla de Marlna.
Decreto dediecis1ete de mayo de mil novecientos cuarenta.

sobre condiciones· pe.ra ascenso de TN,s y asilnilados.
Orden tn1n1sterial de diez de octubre de mil noveclento cua

renta sobre condiciones especff1cas en el empleo de OO.
Orden m.1Distertal de veintiuno de noviembre de mil novecien

tos cuarenta. sobre cond1ciones esPecificas de Tenientes y Ca·
pitanes del Cuerpo de Intendencia.

Orden miniBterta.l de veintitrés de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta sobre condiciones especificas del Cuerpo de
Intendencia;

Orden mmisterlal de veinte de enero de mil novecientos
cuarenta y uno rectifica a la Orden ministerial de veintiuno
de noviembre de mil novecientos cuarenta.

Orden ministerial de veintiuno de enero de mil novecientos
cuarenta y uno sobre oondiciones especificas para ascender en
los Cuerpos de Máquinas.

Orden. miniBteria.l de veinticuatro de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y dos sobre condiciones especificas en el
empleo de OC.

Decreto de diec1séur de octubre de mil novecíentos cuarenta.
y dos ·sobre condiciones específicas para el ascenso de los Ofi
ciales de los distintos Cuerpos de la Armada.

Orden ministerial comunicada m1mero sesenta y seis de tres
de febrero de mil novecientos cuarenta y tres sobre cond1clon~

espee1tlca.s para el ascenso.
Orden m1n1sterial de· primero de septiembre de mil nove

cientos cuarenta y tres sobre reconocimiento de notoriedad para
el asoenso.

Decreto de trece de abril de mil novecientos cuarenta y cinco
sobre antigüedad y ascensos.

Decreto de pI1mero de septiembre de mil novecientos cua,..
renta y siete sobre condiciones especificas de TN. y AN.

Orden mlnisterial d.e diecisiete de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y siete sobre cond1ciones específicas en el em·
pleo de CF.

Orden mln1sterial comunicada número doscientos siete de
trece de abril de m.U D.O'W!'c1entos cuarenta y ocho sobre condi
ciones especificas para el cuerpo General.

Decreto de dieciocho de junio de mil novec1ent08 cuarenta
y ocho sobre condiciones especificas en el Cuerpo de Infante-
ría de Marina. '

Orden ministerial de d1ecinueve de octubre de mil novecien
tns cuarenta y nueve sobre condiciones especificas en el em
pleo de CN.

Orden ministerial de veintitrés de abril de mil novecientos
cincuenta y uno sobre condiciones especlt1cas en el empleo
de CF.

Decreto de trece de julio de mil novecientos cincuenta y uno
sobre Sítuaciones del personal de la Armada.

Decreto de veinticinco de junto de mil novecientos cincuen
ta y cuatro sobre tiempos de efectividad.

Decreto de dIee de febrero de mil novecientos cincuenta y
seis sobre condiciones especificas para el CUerpo de Infanter1a
de Marina.

Orden ministerial de veintinueve de abril de mil noveeien.
tos cincuenta y ocho sobre asignaci6n provisional de destinos de
embarco.

Decreto de veinUocho de marzo de mil novecientos e1ncuen..
ta y ochoaobre condiciones de mando en el Cuerpo de InfaJ,lo.
tena. de Ma.r1na.

Orden ministerial comunicada número cuatrocientas tJece
de veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y dos ~Dte

condiciones espec11'icas para el ascenso.
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Orden ministerial de veintil:;éis de octubre de mil novecien
tos sesenta y dos sobre condiciones específicas en el empleo
de AN.

Orden ministerial de siete de febrero de mil novecientos
sesenta y tres· sobre condiciones especificas del Cuerpo· de In
tendencía.

Decreto de diez de agosto de mÍJ novecientos sesenta y tres
sobre tiempos mínimos.

Orden ministerial comunicada número mil trescientas se
tenta y cuatro. de veintitrés de noviembre ie mil novecíentol:'
sesenta y cuatro. sobre condiciones específicas

Decreto número mil setecientos cincuenta y siete, de diecisé~s

de junio de mil novecientos sesenta y seis, sobre condiciones.
especifícas en los empleos de eN. y CF. de lB Escala de Mar.

Decreto número mil setecientos cincuenta y ocho, de dieCI
séis de junio de mil novecientos sesenta y seis, sobre condicio
nes específioas para el ascenso al empleo de General Subins
pector del Cuerpo de Máquinas.

Decreto número mil setecientos cincuenta .v nueve de dieci
séis de junio de mil novecientos sese1;lta y seis, sobre condiciones
especifIcas para el ascenso al empleo de Subintendente.

Decreto número dos mil cuatro, de treinta de Junio de mil
novecientos sesenta y seis, sobre condicione." de mando del Cuer
po de Intantería de Marina

Orden ministerial de veíntiséis de julio de mil novecientos
sesenta y siete sobre asignación de destinos de mando a flote
en el empleo de eN,

Orden mlnistel'ial de veintiséis de Julío de mil novecientos
sesenta y siete sobre asignación de destinos de Mando de Uni
dades en el empleo de Coronel de infantería de Marina,

Orden ministerial de catorce de noviembre de mil novecien
tas sesenta y siete sobre asignación de destinos de mando a
flote en el empleo de CF.

Orden mtnisterial de catorce de noviembre de mil novecien
tos sesenta y siete sobre asignación de destinos de Mando de
Unidades en el empleo de Teniente Coronel de Infantería de
Marina.

Decreto número tres mil ciento cuarenta y ocho. de vein~

tiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, sobre
condiciones especificas de los Cuerpos de Sanidad (Sección Me-
dicina), Jur1dico e Intervención de la Armada.

Orden ministerial de veinte de febrero de mil novecientos
sesenta y ocho sobre asignación de destinos a los CN,s Inge~

nieros o Coroneles de los Cuerpos de Ingenieros, Maqumas, In
tendencia, Sanidad, Jurídico e Intervención.

Decreto mil veinte, de nueve de mayo de mil novecientos
se!enta. y ocho, sobre condiciones específicas en el empleo de eN.
y Coronel.

Todas aquellas otra." disposiciones que se opongan al presente
Decreto.

TABLA DE VIGENCIAS

Decreto de veinte de junio de míi novecientos cincuenta y
ocho sobre especialidades exigidas para el ascenso.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.El MinIstro de Marina.
PEDRO NIETO ~NTUNEZ

En Capttan de Navío: Seis.
En Capitán de Fragata: Diez.
En Capitán de Corbeta: Quince.

bl Cuerpu de ln/antf~'ria de Marina

En Coronel: La); naturale:>.
En Teniente Coronel: Las totales de Coronel incrementadu

en una.
En Comandante: Diez.

. el Cl/erpo (ú! Máquinas

En Coronel: Las naturales.
En Teniente Coronel: Las totales de Coronel 1ncrementadaa

en una.
En Comandante: Las totales de Teniente Coronel incremen

tadas en una.

Artículo sePU1do.-Se establecen para el Afio Naval mil nove
cientos sesenta y nueve/mil novecientos setenta, en 105 empleos
y Cuerpos de Oficiales de la Armada que se resefian. las si
guientes vacantes fijas:

.u Cuerpo General

En Capitán de Navio: Trece.
En Capitán de Fragata: Veintidós.
En Capitán de Corbeta: Treinta y dos,

b) Cuerpo dp Infanteria de Marina

En Coronel: Las naturales.
En Teniente Coronel: Las totales de Coronel incrementadas

en una.
En Comandante: DieCInueve.

el Cuerpo de llfáquinas

En Coronel: Las- naturaleS.
En Teniente Coronel: Las totales de Coronel incrementadas,

en una.
En Comandante: Las totales de Teniente Coronel incremen

tadas en dos.

Articulo tercero,~Las cüras señaladas en los d08 articulos
anteriores serán incrementadas, en los Cuerpo! y empleoe corre&
pondientes. oon las tmprevisibles de los Jefes que, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley sesenta. y unotmll novecientos sesenta
y siete de Ingenieros de la Armada, tienen opción al cambio
de Cuerpo y la eJeNiten den1iro de los periodos de tiempo esta
blecidos en los articulos a.nteriOl'~s.

Así lo disPongo por el presente Decreto. dado en Madr1a
a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de MarIna,
PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 50/1969, de 16 de enero, por el que SP-
aplica la Ley "limero 78/1968, que señala las va- M 1N 1STER 1O D E e O M ERe1Ol
cantes fijas qUe han de darse al ascenso duran-
te el primer semestre del ai10 1969 y año na-
val 1969/70.

De acuerdo con lo establecido en el punto tercero del ar>ticulo
catOl"C€ de la Ley setenta y ocho de mil novecientos sesenta y
ocho de Escalas y Ascensos en los Cuerpos de Oficiales de la
Armada, a proPuesta del Ministro de Marina y previa. delibe
ración cel consejo de Ministroa en 8U reunión del dia diez de
enero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se establecen para el periodo compreilldido
entre uno de en€'TO y treinta de Junio de mil noveclentOEl seu-nta
y nueve, en los empleos y CUerpos de Oficiales de la Armada
que se reseñan, las siguientes vacantes fijas:

DECRETO 51í1969, de 16 de enero, por el que se
prorroga la suspensión de la aplicación de los de
rechos arancelarios establecidos a la fmportacfón
de leche fresca.

El Decreto mil seiscientos doce, de diecisiete de julio del afio
mil novecientos sesenta y ocho. dispuso la suspensión por tres
meses de la aplicación de los derechos arancelarios establecidos
a la importación -de leche fresca, SusPensión que fuá prorro
gada hasta. el día. dieciocho de enero. en virtud de 10 dispuesto
en el Decreto d06 mil quinientos cuarenta y uno, de diecisiete
de octubre último.

Porsubsist1r la..~ circunstancias que motivaron la suspen~


